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• • •
(Conferencia pronunciada en el aulario de la Facultad de Ciencias

Químicas de la Universidad Complutense de Madrid)

[1] Noción de corrupción. Etimología. Primera aproximación al concepto.

[2] En el ámbito político, usos frecuentes de la palabra. Nociones afines:
peculado, concusión, cohecho, tráfico de influencias, explotación
de información privilegiada, conflicto de intereses.

[3] Metodología: buscar una definición no estipulativa, cuya extensión se
superponga, aproximadamente, al uso normal mas no combine
arbitrariamente notas dispares.

[4] Definición propuesta: cualquier conducta, preferentemente habitual,
consistente en sustituir la función o finalidad de un desempeño
socialmente aceptado por otra, en todo o en parte.

[5] No hay corrupción únicamente en el sector público. También en el
privado, La misión o función socialmente encomendada puede
serlo en el ámbito privado o en el público. Ejemplo de Jérôme
Kerviel.

[6] Nos preocupa más la corrupción pública porque las instituciones
públicas tienen como fin, no sólo contribuir al bien común (eso



también incumbe a los privados), sino velar por el bien común,
tutelarlo e impulsarlo.

[7] Existe un pacto sinalagmático entre gobernantes y gobernados. Los tres
tipos de legitimidad a de Max Weber. El válido es un cuarto, el
teleológico o funcional, del cual es expresión dicho pacto, que se
rompe con la corrupción (no sólo con ella).

[8] Incurren en corrupción aquellos políticos o administradores públicos
que reemplazan su misión de bien común por otra, socavando la
legitimidad del poder, rompiendo el pacto político.

[9] Muy frecuentemente esas conductas de corrupción son legales.

[10] Ejemplos de conductas de corrupción legal.

[11] La raíz de la corrupción legal es la corrupción legislativa, lacorruptio
legis. Dos definición de la ley: (1ª) Rousseau: voluntad general;
(2ª) Santo Tomás, ordenación de la razón para el bien común
edictada por quien tiene a su cuidado la comunidad. La corrupción
legislativa es una perversión de la ley en cualquiera de los dos
sentidos. En terminología tomista diremos:lex corrupta non est
omnino lex sed potius corruptio legis.

[12] Defectos de la Constitución que facilitan esa corrupción legislativa.

[13] Remedio: un modelo alternativo, la democracia republicana
justificativa.






































